
 

Carrera 12 Nº 20-63 Oficina 218 T Palacio de Justicia “Fabio Calderón Botero” Tel: (+6) 744-59-61 
j03lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Armenia, Quindío. 

Constancia secretarial: 
 
Se deja en el sentido de indicar que en memorial remitido al correo electrónico del 
Juzgado el 03/11/2023, el apoderado de la parte demandante allegó constancia de envío 
de notificación personal al demandado el 02/11/2023. 
 
Armenia, 19 de abril de 2024. 
 
 
 
María Cielo Alzate Franco  
Secretaria  
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Armenia, Quindío. 

 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO  

Armenia, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
   
 
Proceso:  Ordinario Primera Instancia 
Radicado:  63001 31 05 003 2023 00209 00 
Demandante: Luis Carlos Castaño Rodríguez 
Demandada:  Jairo Arango Botero 
Asunto:  Auto requiriendo 

 
 
Examinada la constancia de notificación al demandado aportada por la parte actora, 
advierte el Juzgado que dicho documento no contiene registro o acuse de recibo, pues 
tan solo se hace constar como estado actual “Mensaje enviado con estampa de tiempo”.   
 
Por esta razón, el Despacho requerirá a la parte actora, para que en el término de diez 
(10) días siguientes a este auto, aporte la constancia de recibo o acuse de recibo 
respectivo, a fin de determinar la materialización de la notificación por medios virtuales 
en los precisos términos del art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
En el evento que no sea posible obtener tal certificación, deberá gestionar la citación 
para notificación personal de conformidad con lo establecido en el artículo 291 del CGP 
y, de ser el caso, el aviso en los términos del art. 292 ibídem, en concordancia con  el 
art. 29 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, advirtiéndole que si no 
comparece dentro de los diez (10) días siguientes a su fijación para notificarse del auto 
admisorio de la demanda, se le designará un curador para la litis. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Armenia, 
Quindío. 
 
Resuelve:    
 
Primero: Requerir al apoderado de la parte actora, para que en el término de diez (10) 
días siguientes a este auto, aporte la constancia de recibo o acuse de recibo respectivo 
de la comunicación remitida el pasado 02/11/2023 a través de la empresa de servicio 
postal certificado Servientrega. 
 
Segundo:  En el evento que no sea posible obtener la certificación del numeral anterior, 
deberá gestionar la citación para notificación personal de conformidad con lo establecido 
en el artículo 291 del CGP y, de ser el caso, el aviso en los términos del art. 292 ibídem, 
en concordancia con el art. 29 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, 
advirtiéndole que si no comparece dentro de los diez (10) días siguientes a su fijación 
para notificarse del auto admisorio de la demanda se le designará un curador para la litis. 
 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
La Juez, 
 
 
 

KAREN ELIZABETH JURADO PAREDES 
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